
ANO II
S3393SEIS2KBSÉ

Salta, Abril 23 de 1910  UM. 150

y apelación interpuestos contra el auto
de fs. 123 vta.

Tomada razón y repuestos los’ sellos/
devuélvase.         

Flavio Arias-—David Sarávia.—A. M.
Ovejero. .  

.   Ante mí —
Santos 2° Mendoza.

  E. SO

JUZGADO DEL CRIMEN   

CAUSA contra Segundo Ledesma por
lesiones a José B.. Cabra!.

Autos y vistos:—El sobreseimiento
solicitado por el defensor del procesado
Segundo Ledesma á fs. 20, en la causa
que se le sigue por Lesiones á Jes.é B.
Cabral, y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias de autos y lo
manifestado por -el damnificado en el
escrito de fs, 18, resul ta plenamente com
probado, que el procesado, al cometer
él delito que se le imputa lo ha hecho
en legítima defensa de su derecho y per
sona, puesto que ha sido provocado y
agredido por el lesionado.

Que en virtud de lo expuesto, el en
causado se encuentra comprendido en.
la eximente de pena determinada por
el art. 81, inc. 8°. del C. Penal. ‘

Por tanto, de- acuerdo con lo solici
tado por el defensor del procesado y
dictaminado por el señor Fiscal, se so-
bresée deñnitivamente'-en esta causa, á
favor de 'Segundo Ledesma, con la de
claración de que la formación del pro
ceso no perjudica su buen nombre y ho
nor. Dáse por cancelada la fíhnza otor
gada á su favor y archívense'los autos.

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del original.—

Camilo Padilla.
    Strio.

CAUSA contra Manuel Gómez y Ramón
Rodríguez por lesiones mutuas-

Salta, Marzo 29 de 1910

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á manuel Gómez, -boliviano, de
39 años de edad, soltero, jornalero, do
miciliado én Mojotoro, jurisdicción dé
Departamento de Caldera, y-á Ramón
Rodríguez, sin apodo, .de 24 años de
edad, soltero, jornalero,- argentino, do
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JUICIO sobre división de condominio

de la finca «San Agustín».

En esta ciudad de Salta, á los cator
ce días del mes de Marzo de mil nove
cientos diez, reunidos los señores voca
les del Superior Tribunal de Jastieia en
su salón de acuerdos para resolver el
incidente apelado en este juicio .de divi
sión de condominio de lá':finca «San
Agustín», el señor Presidente declaró
abierta la audiencia. / ■

Informó in. voce el doctor Manuel
Landivar y. señor Carlos Eckardt.

Incontinenti se procedió á verificar un
sorteo con el objeto de determinar los

  Vocales que deben, fallar, resultando
eliminados los doctoresFígueroa y Ló
pez y hábiles los doctores Arias, Sara-
via, y Ovejero/ .

- Acto continuo se hizo un otro sorteo
. con objeto de establecer el ordenen que
han de fundar su voto, resultando el
siguiente:—Doctores Arias, Saravia y
Ovejero.

Con lo que terminó el. acto y la firman
  por antemí de que doy fé.—Arias—M.

• Landivar—Santos 2o Mendoza, secreta
rio. ' “

El doctor Alúas, fundando, su voto,
¿Lijo:.

Ha venido, en este juicio, por los re
cursos de apelación y nulidad, el auto
de fs. 12.3 vta. que ordena se reserve
hasta eljtiempo de pronunciarse senten-
cíala apreciación de la prueba cuyo
desglósese solicita. - _

Pienso que este Tribunal no debe co
nocer de los recursos interpuestos, por-
“que el auto que los motiva ni decide ar
tículo, ni causa á la parte gravámen
irreparable. (Art. 236 del Cód. de Proc.),
correspondiendo se declare mal. concedi-

  dos los recursos. Voto en este sentido.
Los demás vocales del Tribunal se

adhieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la-siguiente sentencia:

Salta, Marzo 19 de 1910.
     

Y vistos: En mérito de lo expuesto
  en la votación que precede, declárase

mal concedidos los recursos de nulidad

miciliado y residente en el lugar antes
in dicado, acusados por lesiones mutuas, y

RESULTANDO:
 

1°.— Qué á f. 1 corre la declaración •  
del lesionado Agustín Bordón, por el 
cual consta, que el día 2 de Mayo del
año ppdo., por la noche, estaba tomando
licor con varios compañeros de trabajo,
por lo que se puso en completo estado
de ebriedad y que en la mañana.sigúxen- 
te, recordó, encontrándose herido’de una
puñalada en la región toráxica al cos
tado izquierdo y otra puñalada en el
brazo, ignorando quién lo haya herido.

2o.—Que recibida la indagatoria del
procesado Manuel Gómez, f. 3, expone,
que en la fecha, indicada á horas -10
más ó'menos, se encontraba con varios
compañeros de trabajo tomando licor  
en la vereda del galpón de carga en la
estación Mojotoro, cuando se disgusta-  
ron- con Agustín Bordón, trabándose en
Jucha con cu-chillo en -mano, de cuyas
resultas se lesionaron" recíprocamente,
resultando el exponente con ;tres lesio
nes en la cabeza, ^razón por la que se
retiró á su domicilio á dormir, pero,
una vez allí, se presentó Ramón Ro- 
dríguéz y diciéndóle «aquí había estado
el cochino del carajo», lo acudió-á. ha-  
chazos, produciéndole .las numerosas.le-
siones. que presenta en-la cabeza-y al- 
gunos puntazos en las maños y én los
irazos; que estuvieron ébrios, el expo
nento," Bordón y- Rodríguez.

3o.—A fs. 4, corre’ el informe médico  
de las lesiones inferidas del qué resul
ta que son de carácter leve, siendo su
curación é incapacidad para el trabajo
de 10 á 1-2 dias.        

4°.—A fs. 20, corre la declaración del
encausado Ramón Rodríguez, en la que
manifiesta que el dia dos de Mayo del
año ppdo., se puso á tomar licor enpom-
pañia-de Agustín Bordón, Manuel Gó
mez, Julio Ledesma y Jacinto Romero,  
cuando el referido Gómez dirijiéñdose al
declarante le dijó: .«conque vos’ habías
aconsejado que me dén unas trompadas,
ahora quiero saber si es cierto», á lo qué  
el exponente le’ contestó: que así era, 
que no tenia por qué negarlo, i .l'o que
Gómez sacó su cuchillo ,y le tiró un gol
pe, hiriéndolo al exponente ’en ’el costa
do derecho, que .al verse asi herido, .el  
declarante sacó también su cuchillo y
se trabaron en pelea y como el expo-
nente tenia miedo de caer, trató de sa-  
lir del galpón retrocediendo, cuando en
ésas circunstancias se interpuso Agus
tín fBordón diciendo que no pelearan
pero "Gómez dirijiéñdose á aquel le dijo l 
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por los fundamentos expuetos en sus es
critos de fs. 30 á 31, y

    CONSIDERANDO:

i0.—Que de los antecedentes expues
tos, si bien es cierto, que por los in
formes periciales aparece de una mane
ra evidente el elemento material deles
delitos imputados, también, lo' es que
respecto á la responsabilidad, de sus au
tores,- no hay más que la confesión de
cada uno dé lo'S ’cóprócesados.

2o.—Que siendo esto así, teniendo en
cuenta además que esta es indivisible y
no existe prueba de testigos ó á lo me
nos 'es deficiente; es él- caso de aplicar
el mínimun de pena establecida por él
inciso- 1°. del art. 17, cap. II, de la Ley.
de R. del C. Penal, por- ser la más fa
vorable á los procesados, art. 13 0. de
P.. en lo criminal, teniendo en cuenta la
atenuante" de la ebriedad en ambos en
causados y haber sido provocado Gó-
mezpor Rodríguez,       

'Por estas “consideraciones, y no obs
tante la acusación,

FALLÓ:    

Condenando á Manuel- Gómez y Ra
món Rodríguez á la pena de seis me
ses de arresto á cada uno-, con costas,

Adrián. F. Cornejo  
Es copia fiel del original-—- '  

  Camilo Padilla
■ Secretario.

CAUSA contra Serapio Flores; por le-,
sienes' á Florinda Tolaba de No
gales.  

  Salta,. Marzo 30 de 1910

Autos y vistos:—El sobreseimiento
solicitado por el señor- Agente Fiscal á
iavor del procesado Serapio ¡Flores -en
a causa que' se le sigue por lesiones á

Florinda T. de Nogales, y

  .CONSIDERANDO    

Que por la declaración- indagatoria
del encausado, ño contradicha por nin
guna prueba, y-si corroborada en parte-
por la'de. los testigos del proceso, re
sulta plenamente justificado, que el pro
cesado al cometer el hecho que se le
imputa ha procedido eñ legítima defen
sa al ser agredido por la contusa y es
poso de ésta.

Que en mérito de lo expuesto, el caso
está encuadrado en la disposición del
art. 81, inc. 8°. del G Penal que exime
de pena.  
.Por tanto, de acuerdo con el-dictamen

Fiscal, - se ’sobresée definitivamente en
la présente causa á favor de Serapio Flo
res, con la declaración de que la forma
ción del proceso no-perjudica su buen
nombre y honor. Dáse por cancelada

«matando cristiano» y.en seguida lo hi
rió á Bordón cayendo éste en tierra:
diciendo: «me muero»; que al.ver esto: e

 declarante lo acometió /á Gómez y des-
  pués de una breve lucha, éste echó a-

disparar siendo perseguido por el expo
nente y una vez que lo alcanzó lein-

  firió varias heridas, retirándose en. se-,
guida; que no tuvieron motivos de ene-

  mistad y que se encontraban en el mo
mentó del hecho, bastante ébrios.

5°.—?Que evacuadas las declaraciones
de los testigos de fs. 6 á 8, el primero,
Julio Ledesma dice; que. encontrándose

    -el. declarante en el interior del galpón
de carga, como á las once de ia noche
más ó .menos, penetró Agustín Bordón.
Ramón Rodríguez y> al poco momento
entró- también Manuel . Gómez, ponién
dose á tomar unas copas de licor, que

      Rodríguez le diríjió palabras ofensivas
á Gómqz, di ciándole que se dejara de

    insultos, que más bien tomaran sin ofen-
 derse, contestando Bordón que antes de
tomar seria, mejor cintarcarse y acto
 continuo sacó su cuchillo- Bordón, y le
pego tees cintarazos á Gómez, quien le
dijo • que salieran para afuera á pelear
y salieron todos, cerró la puerta el de
clarante sin presenciar lo que ocurrió
después; que después de estq y-siendo
como á la una de la mañana, penetró
el .individuó llamado Pedraza al galpón,
avisándole al declarante, que* afuera se
encontraba un individuo caído, que el
declarante salió afuera’ y vió que el in
dividuó caído ‘ era Bordón, dando epen-.
ta -al Comisario.—Jacinto Romero, di
ce, que encontrándose el declarante en
el. galpón de carga en compañía deBor-

    don. y Gómez tomando licor, se puso
muy ebrio y qúa, después que se le qui
tó. la borrachera; se dirijió á la estación
Mojotoro como á la Una de la mañana,

  y donde vió luz .preguntó qué habia,
contestándole Ramón Rodríguez, «lo han

  herido á Bordón» veni para que me ayu
des á curarlo»,'que el que jo había he
rido era Manuel Gómez, que entonces
se arrimó el declarante y vió-que tenia
un puñal clavado, en el brazo, que . el
.declarante le sacó el puñal y que des
pués de atarle el brazo lo condujeron
á.la casilla.         .

6°.—Que á fs. 17 corre el informe
médico de las lesiones inferidas A- Bo'r-
.dón, del que desprende que su curación
é incapacidad para el trabajo'será- de
30 di as.

7°.-Que el Ministerio Fiscal, dedu
ciendo acusación, pide, para NanuelGó-

  ,méz 'la pena de cuatro años de peni-
-   teheiaría y para Ramón Rodríguez la

de’ nueve meses de arresto^ por encon
trarse el caso comprendino en. la dis
posición del art. 17, cap, II, inciso 1°,
y 2°. respectivamente .de la 'Ley de Re
formas al C. Penal.

8°.—Que el defensor de Gómez, pide
  el mínimun de la pena señalada por el-

Fiscal, como igualmente el de Rodríguez

' la fianza otorgada á su favor y, archí
vense los autos.

Adrián F.. Cornejo.

Es cópia fiel del original.—

Camilo Padilla
. Strio.

CAUSA contra Melitón. Garay por viola
ción de domicilio á Rufina S. de

    Uribe.      

Salta, Marzo 30 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Melitón Garay, de apodo,«Ca-
nejo», de 37 años de edad, cacado, ca-J
rrero, argentino, domiciliado en la calle
HZde Setiembre esquina Rivadavia, acu
sado por violación, de domicilio á Rufina
S.. de Uribe, -y.         

RESULTANDO:
   

-1°.—A.f.l corre la denuncia de la  
citada Uribe exponiendo,.-que ¡el noche'
del dia 6 de Agosto del año ppdo., á 
horas 1 a. m. se encontraba la denun- 
ciante en ñu domicilió y al despertar á  
la hora indicada, notó que un sujeto sé  
encontraba aliado de su cama, que al
verlo, dióla exponente un grito, toman-- 
do' al mismo ' tiempo una silla con lá 
que le asestó ál referido sujeto dos gol-  
pes y aí. hacerlo, habió éste, reconocién
dolo á Melitón Garay, diciéndole qué 
era lo que hacíalo que lo iba á hacer
llevar preso, contestándole Garay que
nó ío hiciera .y al- levantarse la denun
ciante,* Garay sé dió á ia fuga, que.no 
lia echado ¡de menos algo en la casa 
y que .ha presenciado ’el hecho Nicolás
Carenzo; que para entrar á su domicilio 
Garay, ha cortado un alambre que sos-   
tiene la puerta que dá entrada al patió 
de la casa, penetrando por debajo de

-la puerta que es de alambre tejido. "  
2°.—A f. 2 corre la declaración del

testigo Carenzo, el que manifiesta que 
enría noche y hora indicada, se eñeón.  
traba-el declarante durmiendo, .cuando  
fué|despertado porja señora Rufina S:   
deUribe, diciéndole que se levante, qué
habia penetrado á su cuarto un ladrón,
que se-vistió el exponente yendo á ver  
lo que ocurría, pero que no vió- al que 
habia penetrado porque ya se habiafu-
gadoy que por dicha señora supo que
era Melitón Garay.        

3°.—Deis. 2-vta. á 3, corré la indaga
toria del acusado Garay en la que ma
nifiesta. que eu el dia y á la hora indica-  
da) sé encontraba el declarante en casa:
de Desiderio Giménez y recordó que al
frente'se encontraba su amigo Hermene
gildo Salazar, en casa de Uribe y como-
Salazar hace viajes á la Concordia y co
mo el declarante-tiene un hermano lia-1
mado -Daniel Garay que es capataz dé
los carros de la Concordia, y como el
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exponento tenía que mandarle dos bol
sas de harina y una de ;maíz, fué esta
la causa, que él declarante .pasó á la
casa de Uribe y golpeó la puerta de ca
lle para verlo á Salazar y encargarle
que le llevara dicha-encomienda, pero
como no contestaba nadie, entró por una.
puerta-de alambrado y golpeó las ma
nos, diciendo al mismo tiempo «buenas
noches señora, aquí está Salazar», recor-,
dándosela señora Rufin a y sin reconocer
lo, le pegó dos sillazos, diciéndole el de
clarante «no me pegue doña Rufina, soy
Méíitón Garay, _que.no me conñce», con-,
testándole dicha señora, que por'qué se
•había entrado, que iba á hacerlo llevar,
que entonces el declarante "se salió de
verla tan enojada, que el declarante en
tró á dicha casa porque lo conocían bien
porque fué peón de la -misma y creía
que al entrar en busca de .Salazar, no,
contenía ninguna falta, que al entrar"
no- rompió ningún alambre, y que se en
contraba en .es tadode ebriedad.

4°.—A fs. 4 vta.. ampliando su-, exposi
ción la denunciante dice, que es verdad
que Salazar fué á su casa .de noche y
se retiró á las nueve, alojándose -en ca
sa’ de Cabrera y que sabe ir cuando, bier
ne del campo, que igualmente es ver
dad que el'esposo dé la declarante lo-
sabe ocupar á Caray para que Heve al
gún bulto. ■ -

, 5o.—A fs. 13 vta. el señor Fiscal pi
de para el procesado, la pena de tres
meses de arresto y. cincuenta pesos de
multa, por estar comprobado el delito *y_
encuadrado en la disposición del art. 165
Ia. parte del C.' Penal.

6°.—A fs. 14, el defensor del procesa
do, negando, los fundamentos de la, acu
sación pide la absolución de su defendi
do, por haber procedido en estado dé
inconsciencia-, y

CONSIDERANDO: .
Io.—Que por confesión deljprocesado,

-resulta que éste cometió el delito de
violación 'de domicilio, no obstante su.
excusa de haber penetrado á la casa
sin otra intención que la de-buscar una
tercera persona para recomendarle le
llevara una encomienda, lo que no es
aceptable, dada la. hora en que penetró
cuando sus moradores dormían, lo que
es natural, si se tiene en cuenta que era
la una de la mañana.

2°.—Que en mérito de lo anteriormen-.
te expuesto, el caso está encuadrado en
la disposición del art. 165,1o3. parte
del C. Penal, teniéndose en cuenta la
circunstancia atenuante de la ebriedad
en que se encontraba el reo en el mo
mento de cometer el hecho, para la gra
duación de la pena.

•Por éstas consideraciones,

FALLO:

Condenando á Melitón Garay á la pe
na de dos meses de- arresto y treinta

á Pereyra, pero que el declarante igno-
raba si tendría ó nó.guardado; que ha,-,
bíá depositado, algunos muebles .y obje-
tos en lá- casa de Pereyra,. porque se^
creía _con derecho á ello. .

*3°—Afs.4 corre la, declaración del
testigo Ezequiel Molina q.uien . exponga
qüe en el*díá indicado, como á las siete
y medía dé .la noche, se presentó en spj
casa el menor Martín J.- Pereyra y lio-"
rrando le pidió fuese á su casa áverlá.?
su -padre Pedro A. Pereyra que se halla
ba lesionado; que en. vista de esto, el
declarante fué á lá casa y en el patio
vió que Pedro A. Pereyra se encontra
ba, tirado, presentando una lesión, ernla,-
régión molar izquierda; quezal día/sig
guíente le manifestó, el lesionado qué
Eliseo.Gainza le había inferido las he
ridas; que á Gainza lo vió el declarante
corriendo y gritando por el campo en
estado de ebriedad; que respecto de la
sustracción* del dinero, no sabe nada..*

4o—En igual sentido que lo anterior
mente expuesto/declara el menor Martín
J. Pereyra .á fs. 5, agregando- que jen
cuanto al difiero, al. siguiente’ día' deL
hecho, le oyó & sü padre, que le faltaba.
ese dinero - .

5°—A fs.. 8 corre la declaración dé
Justa N. -Medina, esposa del encausado,.
la cual'manifiesta qúeivivíah con stí efi-
posp en casa de Pereyra, habiendo in
troducido los muebles porque se creían”
Cbn derecho á ello; que el día de refe-
rencia, bebieron bastante licor, al estado
deponerse Gainza mánifiestaménte ebri
que no. sabe el motivo,por; qué Gainza
le dió el golpe con lásillá y de la desa
parición del dinero,-lo sabe por el mismo
Pereyra.

6°—A fs. 10 corre el informe médico
por él que se' constata qué lá curación'de
la herida, tardará 20 días.

7o—Á/fs, 31, el señor Fiscal pide pa-
ra. Gainza- -la pena de-un-año.de árrestój
por- la comisión -de dos delitos, lesione
y violaciones de domicilió y encuadrar’
el delito principal en la disposición deF
art. 18 cap. II, núu. 1 de-Iá Ley ’de Re’-.
formas al 6. Penal.

’ .8°—Quo corrido traslado, el defensor
'del procesado'solicita la absolución de
su defendido por los fundamentos ex
puestos -en el escrito’ de fs. 32, y

CONSIDERANDO’:

1°—Que de lo relacionado anterior
mente, resulta la falta absoluta de prue-
ba para condenar al procesado por nin.-
guno délos delitos que se le imputan.
En efecto, el encausado dice no recor
dar nada por su estado completo- de.
ebriedad; el testigo Ezequiel Molina,
dice que no presenció el hecho,' -qiíe
fué llamado después qué pasó; las de
claraciones de la esposa del encausa-
do y del menor Martín Pereyra, hijo
del damnificado, no se pueden tomar en
consideración, per estar, inhabilitado

pesos, de multa, con más las costas.

Ad r iá n  F . Co r n e jo ,

Es copia fiel, dpl original,

Camilo Padilla,
: . Secretario.

CAUSA-contra Elíseo Jem s  Gainza por
lesiones y  hnrto á  Pedro Anto
nio Péreyra.

Salta Marzo 31 de 1910.

Y v is t o s :—E n  la causa criminal se
guida á  .Elíseo Jesús .Gainza, .sin apo
do, argentino/de 28 años de efiad, casa
do, agricultor, domiciliado en el partido
de Cerro Negro, departamento" del Ro
sario dé la Frontera, acusado por lesio
nes, .hurto y  violación de domicilio' á
Pedro A. Pereyra, y-_

RESULTÁNDC:

Io—Que áf. 1 corre, la denuncia del
damnificado por la cual con’stá, que ' el
día 21 de Febrero del'año ppdo., -como
á las 7 p. m.j* en circunstancias que
se encontraba solo en. su casa, penetró
el sujeto Éliseo.Gainza y sin haber, me-
diado'paíafira alguna, le aplicó un gol
pe con . una silla al exponente, derribán
dolo al suelo,, produciéndole- la herida
que presenta en la parte superior de la
región molar izquierda, y contusionesdñ-
ternas en ambas piernas y en .la parte,,
media de la región mamaría, -ignorando*
como pudo habérselas producido. Que
al hallarse restablecido de sus dolen
cias, regresó' al siguiente día á^su casa,
donde encontró á Gainza y la esposa de
éste Justa Medina y los muebles, obje
tos y ropas del éxponenté en completo
desorden, notando también la desapari-,
cíón de la suma de 200. pesos m/n., des-,
compuestos en un billete de cien pesos,
y diez de á diez pesos, 'todos déla hue
va emisión, cuya suma la tenía guarda
da en medio de un libro;* qué el* móvil
dé éste hecho, fué con el preconcebido
propósito de desalojar al exponente dé la
casa en que vive, cuyo predominio'- se en
cuentra en litigio ante la-juSticia ordina
ria entre la esposa de Gainza y el ex
ponente. Que anteriormente y én ausen-'
ciá del denunciante, introdujo en su casa
y sin su- cónséntimiento, muebles y ob-.
jetos. Qué Gainza y su1 esposa en au
sencia del exponente se posesionaron
de su casa sin haberse fallado el pleito.

2o—A fs. 6 corre, la indagatoria del
procesado, manifestando, que. el día in
dicado como á-las seis de la tarde, se
encontraba en casa de Pedro A. Perey
ra bebiendo licor juntamente con éste;
que después de continuas libaciones, el
declarante perdió por completo el cono
cimiento, ignorando- lo que haya ocurri
do. Que sabe, por referencias que se le
había desaparecido esa suma de dinero

_que.no
a%25c3%25b1o.de
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por las disposiciones de los artículos 234
y- "236 del G. de P. en lo criminal.

2°— Que respecto á la  sustracción del
dinero tampoco hay prueba, pues todos
dicen que ignoran. Asi mismo, no se
puede considerar delito la  violación de

•■domicilio, puesto que Gainza con su es
posa, vivian conjuntamente conPereyra
en° la misma casa, por considerarse am
bos con derecho á  ella, cuyos derechos
se encontraban en litigio.

Por estas consideraciones y  no obs
tanto la  acusación,

FALLO:

Absolviendo de culpa y pena ,á Elíseo
Jesús Gainza por el delito imputado por
fa lta  de prueba.

  Ad r iá n  E. Co r n e jo
  E s copia fiel del original—  

Camilo -Padilla,,
- Secretario. ‘

  Leyes y Decretos  
Encontrándose vacante el cargo de

  Vocal del Superior Tribunal de Justi
cia por renuncia del señor Dr. David
Safavia y siendo necesario designar ía
persona que lo ha  de desempeñar á fin

  de evitar los perjuicios que sobreven
drían con la paralización de los juicios
que se tramitan ante el Superior Tri-

  banal y en uso de la  atribución confe
rida  en el inciso 16 .del art. 137 d é la
Constitución  

  Él P. Ejecutivo de la Provincia

  DECRETA':

. Art. I o Nómbrase interinamente eú co
misión, y hasta el ’31 de Mayo, próximo,
Vocal del S. Tribunal de Justicia, al
señor • doctor don Ezeqúiel M. Gallo.

Art. 2o Pídase-oportimámenté al H.
Senado el acuerdo constitucional para
éste nombiamiento. ’
• Art. 3o—Comuniqúese, pufilíquese y
dése al Registro Oficial-,

-Salta, Abril 20 de 1910

     FIGUEROA.  
    R. Pa t r ó n  Co s t a s .

Es copia—
José M. Cutes.

       ■ S. 8.

Habiéndose aceptado en la  fecha la
renuncia presentada por el señor Bal-
dqniero Aibar del cargo de Jefe de la
Guarnición de Plaza y  siendo necesa
rió designar la ' persona que debe de
sempeñar dicho puesto,

EE'P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA   •

Art. Io Nómbrase, para ocupar dicho

  E d ie to s
Habiéndose presentado el doctor Mace-

donio Aranda con podor suficiente' pro
moviendo el juicio sucesorio del señor
Juan Arias; el Juez de l® Instancia doc

cargo al señor' Capitán don Ricardo
Sanmillán. •

Art. 2o Hágase 'por quien' correspon
da el reconocimiento del nombrado, co
muniqúese, publíquese y  dése al R. Ofi
cial. ‘ .

Salta, Abril 21 de 1910.

FIGUEROA
R. P a t r ó n  Co s t a s

Es copia— .    .
José M. Cutes,  

S. S.  

De-acuerdo con lo solicitado por el
señor Gefe de Policía en nota de fecha
16 y  18 del corriente mes,

E l P. Ejecutivo  de la Provincia ,

DECRETA:

Art.' I o Queda separado del cargo
de celador de la  Cárcel Peuitencirría
el señor Augusto Díaz y  nómbrase en
su reemplazó al señor Isaac Retamozo,
con antigüedad-del. 18 del corriente
mes.    

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Abril 21 de 1910

FIGUEROA
R. P a t r ó n  Co s t a s

Es copia—
José M. Outes.

     S. S.    

Vistas las ternas presentad? s por la
Comisión Municipal del Distrito del-Gal-
pón,    

El P. Ejecutivo  de la Provincia

DECRETA:

'Art. I o Nómbrase Juez de Paz pro
pietario del referido distrito para  el
ejercicio del corriente año, al señor J a 
vier T. Avila y  suplente al señor Ma
nuel Valdez.

Art. 2° Dos nombrados tomorán po
sesión de sus respectivos cargos, previos
los requisitos de. ley.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
dése al R .’ Oficial,.

Salta, Abril 21 de, 1910.

FIGUEROA
.R. P a t r ó n  Co s t a s  -

Es copia;—
 José M. Outes.

S. S.  

tor Alejandr-o Bassani lo ha declarado
abierte ordenando' se llame por edictos á
todos los que se Crean con derecho á
esta sucesión, para que en el ‘término de
3o dias se presenten á  hacerlos valer,
bajo apercibimiento.—Salto, Abril 20 de
1910.—Zenoñ Artas—Secretario.

9 9 v  My 21.
Por disposición del señor Juez de 1*

Instancia en lo Civil y Comercial doctor
Alejandro Bassani, se cita por el término
de treinta dias á todos los que se consi
deren con derechos á  la ' sucesión de don
Isaac Farfán, para que se presenten ha
ciéndolos valer en cualquier carácter, ba
jo apercibimiento de ley .-Salta, Abril 22
de 191 p—Zenón Arias, E. A.

% lo lv m y2 3
Pr disposición del Sr. Juez de 1 ® Ins

tancia an lo Civil y Comercial Dr. Ale-,
jándro Bassani, se cita por el término de
treinta dias á  todos los que se consideren'
con derechos á  la sucesión de don Miguel
Farfán,jpara que se presenten haciéndo
los valer en cualquier carácter, bajo aper
cibimiento de ley—Salta,iAbril22jde 19lo.
Zenón Arias, E. S i . . Io2 v my 23

Habiéndose presentado el ¡señor Francis
co Urrestarazu solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca “Ceiba-
lito" ó las “Tacanas", ubicada en el De
partamento de esta Capital, bajo los si
guientes limites: Norte, con propiedad de
don Eugenio-Figueroa; Sud, con la de don
Pablo Torres; Este, con la de don Francis
co J. Ortiz; y Poniente, con la de don E u  
genio Figueroa, el señor Juez He 1 . Ins
tancia ha ordenado se practique lajopera-
ción por el Ingeniero propuesto señor Ar
turo L Bello, debiendo principiar los tra 
bajos el diá que éste designe.

Lo que se nace saber á los interesados
para que en el término de 3o dias se pre
senten á hacer valer.sus derechos, bajo
apercibimiento.—Salta; Abril 23 de 191o.
—Ze n o ñ  Ar ia s , Secretario." - Io3My23

Gobierno de la Provincia
COMISION DE LICITACIONES FISCALES

Llám ase  á propuestas hasta  el dia
trein ta  del-córrien te para la recons
trucción  de has veredas del Palacio  de
Gobierno sobre las calle'sTres de F e 
brero, Juan.M artín Legtüzamón y  Al-
sina.

En  las'propuest s indicarán  precios   
un ít ríos y  el costo total de' la. o b ra .'
Estas deben hacerse  en un sello de
cinco pesos y  presentarse  en sobre
cerrado  en la Subsecretaría  de Hacien'
da hasta el día de la licitación.

La cubierta  de las licitaciones- de
berá dirigirse á esta Comisión é ind i
carse  en' el mismo sobre el c b je t ' > e
la  propuesta. L a  apertura  de los plie
gos, respectivos  te n d rá -lu g a r  el dia
indicado  á horas tres  p.m . en  el' ves
tíbulo de la Casa de Gobiérnó y, en
presencia de los interesados que con
curran

La  presente  licitación se practicará
con sujeción al decreto sobre Contar
bilidad y  Procedim iento A dm inistra
tivo  de quince  dé  Febrero  de 1906 •

Por informes y  especificaciones, á
la Oficina de Inspección  de Obras P ú ‘hHpqc

Salta, abril 20,910.
E r n e s t o  A r ia s

473vab30 É. de Gobierno


